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Bogotá, D.C.;

Señor
SERGIO BECERRA VARGAS
Correo E: sergio.bevar@icloud.com
Carrera 70B No. 125 A - 55
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – Licencia de tránsito vehículo doble cabina.
Radicado No: 20233030020572 del 06 de enero de 2023.

Respetado señor Becerra, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233030020572 del 06 de enero
de 2023, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“En organismo de tránsito de chía nos indican que la licencia de tránsito de un vehículo
DOBLE  CABINA  CON  PLATON  no  debe  llevar  capacidad  de  carga  si  no  únicamente
pasajeros por ser modalidad servicio especial público. Solicito amablemente concepto si
es correcta la afirmación por parte del organismo de tránsito.”1.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados,  así  como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”2.

Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

1  Solicitud de consulta Radicado MT No. 20233030020572 del 06 de enero de 2023.
2  Ministerio de Transporte. Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013.
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Marco Normativo

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el marco
normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La Ley 769 de 2002  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

(...) 

Homologación:  Es  la  confrontación  de  las  especificaciones  técnico-mecánicas,
ambientales,  de  pesos,  dimensiones,  comodidad  y  seguridad  con  las  normas  legales
vigentes para su respectiva aprobación.

(…)

Licencia  de  tránsito:  Es  el  documento  público  que  identifica  un  vehículo  automotor,
acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza a dicho vehículo para circular
por las vías públicas y por las privadas abiertas al público.

(…).

Artículo 27. Condiciones de cambio de servicio. Todos los vehículos que circulen por el
territorio nacional deben someterse a las normas que sobre tránsito terrestre determine
este Código.  Estos deben cumplir con los requisitos generales y las condiciones
mecánicas y técnicas que propendan a la seguridad, la higiene y comodidad
dentro de los reglamentos correspondientes sobre peso y dimensiones.

Artículo 37. Registro inicial. El registro inicial de un vehículo se podrá hacer en cualquier
organismo  de  tránsito  y  sus  características  técnicas  y  de  capacidad  deben  estar
homologadas por el Ministerio de Transporte para su operación en las vías del territorio
nacional.
 
(...) 
  
Artículo 38. Contenido.  La licencia de tránsito contendrá,  como mínimo, los siguientes
datos:
 
Características  de  identificación  del  vehículo,  tales  como:  marca,  línea,  modelo,
cilindrada,  potencia,  número  de  puertas,  color,  número  de  serie,  número  de  chasis,
número de motor, tipo de motor y de carrocería.
 
Número máximo de pasajeros o toneladas:
 
Destinación y clase de servicio:
 
Nombre  del  propietario,  número  del  documento  de  identificación,  huella,  domicilio  y
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dirección.
 
Limitaciones a la propiedad.
 
Número de placa asignada.
 
Fecha de expedición.
 
Organismo de tránsito que la expidió.
 
Número de serie asignada a la licencia.
 
Número de identificación vehicular (VIN).
 
(…)”.
 

Desarrollo del problema jurídico

La Ley 769 de 2002 define la homologación, como la confrontación de las especificaciones
técnico  mecánicas,  ambientales,  de  pesos,  dimensiones,  comodidad  y  seguridad  de
vehículos, con las normas legales vigentes para su respectiva aprobación.

De este modo, el Ministerio de Transporte aprueba la homologación de vehículos destinados
al  servicio  público  de  pasajeros,  público  y  particular  de  carga,  de  acuerdo  con  las
características y especificaciones formuladas en modelos a escala  por  los importadores,
ensambladores  o  fabricantes  de  vehículos  (Automotores  y  no  automotores,  como  los
remolques y semirremolques)  o carrocerías,  que cumplan con las normas vigentes,  para
obtener su aprobación.

A  la  vez,  el  Decreto  2150  de  1995,  por  la  cual  se  suprimen  y  reforman  regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la administración Pública, dispone que
los equipos importados o producidos en el país, destinados al servicio privado de transporte,
con excepción de los vehículos de carga, tendrán homologación automática, de acuerdo a
normas  técnicas  internacionales  de  peso,  dimensiones,  capacidad,  comodidad,  control
gráfico o electrónico de velocidad máxima, de control a la contaminación, facilidades para
los  discapacitados,  entre  otras,  homologadas  por  las  autoridades  de  transporte  y
ambientales del país de origen, en consecuencia, los vehículos solo pueden ser sometidos al
trámite de matrícula inicial conforme a sus condiciones de homologación.

En  ese  orden  de  ideas,  los  vehículos  que  transiten  en  el  territorio  colombiano,
indistintamente la clase de los mismos, por las vías públicas o privadas abiertas al público,
solo pueden prestar el servicio o darles el uso en las condiciones que fueron homologados,
comercializados y registrados.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al  interrogante elevado en su
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escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Conforme a lo expuesto, la licencia de tránsito contendrá, como mínimo, entre otros datos,
la clase de vehículo, marca, línea, modelo, cilindrada, número de puertas, color; número de
serie, chasis, motor y VIN, tipo de carrocería, capacidad máxima de pasajeros o carga, no
obstante, tratándose de vehículos clase camioneta con tipo de carrocería doble cabina con
platón, de servicio particular o público, las primeras con homologación automática y las
segundas homologadas por el  Ministerio de Transporte,  una vez,  realizado el  trámite de
matrícula inicial y expedida la tarjeta de operación, en este documento sólo se señala la
capacidad  de  pasajeros,  sin  embargo,  en  la  Ficha  Técnica  de  Homologación  (Para  los
vehículos de servicio público) y en el Registro Único Nacional de Tránsito, queda registrada
la capacidad de carga de cada vehículo en particular.      

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme al
pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Paola Vásquez Vergara – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ.
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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